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• Dª. Antonia Pastor Salcedo. Suplente Izquierda Unida. No asiste.
• Dª. Alejandro López del Moral. Titular Vox. 
• D. Antonio Tejedo Madueño. Suplente Vox. 
• D. Jose Miguel Castrillo López. Titular Podemos. No asiste.
• D. Carlos Aranda Salmoral. Suplente Podemos. No asiste.

Personas invitadas a la sesión:

- D. Máximo Ojeda Macías,  Jefe del Departamento de Movilidad.
- D. Jose Carlos Gómez Rodríguez,  Coordinador General de Seguridad, Vía Pública y
Movilidad.

II.- ORDEN DEL DÍA.

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria del día 19 de octubre de 2022.

2. Comparecencia del Coordinador General de Seguridad, Vía Pública y Movilidad. D.
Jose  Carlos  Gómez  Rodríguez,  así  como del  Jefe  del  Departamento  de  Movilidad D.
Máximo Ojeda Macías.

3. Urgencias.

4. Información de la Presidencia.

5. Ruegos y preguntas.

III.- DESARROLLO DE LA SESIÓN.

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria del día 19 de octubre de 2022.

Abre la sesión el Sr. Presidente de la Junta Municipal de Distrito de Poniente Sur dando la
bienvenida a las personas asistentes. Se procede a aprobar por parte de todos/as los/as asistentes
el borrador del acta de la sesión ordinaria del día 19 de octubre de 2022.

ACUERDO 45/22.  Los miembros de la Junta Municipal de Distrito Poniente Sur presentes
aprueban el acta de la sesión ordinaria de diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

2. Comparecencia del Coordinador General de Seguridad, Vía Pública y Movilidad. D.
Jose  Carlos  Gómez  Rodríguez,  así  como del  Jefe  del  Departamento  de  Movilidad D.
Máximo Ojeda Macías.

Se  agradece  la  asistencia  al  personal  responsable  del  área  de  Movilidad  por  parte  de  la
Presidencia  de  la  Junta  Municipal  de  Distrito.  Toma la  palabra el  Sr.  Máximo Ojeda  que
explica las cuestiones técnicas relacionadas con la nueva distribución de los aparcamientos de
la Plaza de Toros, así como las calles afectadas para poder aparcar en zona residencial. En la
zona de influencia se podría estudiar ampliar a la zona del número 10 y 12 que forman parte de
una urbanización de Machaquito. Son un total de entre 600 y 800 vehículos.
El  Sr.  Domingo Valle  solicita  que  se  amplíe  a  más calles  la  zona  de  influencia.  También
solicita saber el criterio que se ha tomado para decidir la zona de influencia.
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Se le responde que se va a observar la rotación de vehículos para poder tomar otro tipo de
decisiones. Se explica que la zona de residentes es gratuita.

El Sr. Francisco Porras pregunta acerca de los carriles bici que afectan al distrito. También
pregunta  si  se podría analizar  el número de habitantes que tienen cochera propia.  Pregunta
acerca de la vigilancia que se realizará en la zona de aparcamientos de la Plaza de Toros. 
Se le responde que se está gestionando para que la vigilancia sea realizada o bien por la Policía
Local o por la empresa de vigilancia.

El Sr. Porras manifiesta que se esperaban reuniones previas para tratar estos temas, por parte
del Consejo de Distrito se manifiesta que la preferencia en sitios como el Puente Romano sea
del peatón, su propuesta es que se se reduzca el número de carriles para los vehículos.

La Sra. Carmen Campos solicita que se haga un estudio contando con los/as vecinos/as para
que realmente haya un plan consensuado.

El Sr.  Ojeda considera que a partir  de las 21 horas habrá aparcamiento suficiente para los
residentes,  El  Sr.  Jose  Carlos  Gómez  considera  que  hay  que  confiar  en  el  criterio  de  los
técnicos, y habrá que ir valorando.

El  Sr.  Antonio  Arjona  toma la  palabra,  manifiesta  que  está  totalmente  de  acuerdo  con  el
Presidente  del  Consejo de Distrito,  se  tendría  que  incorporar  la  movilidad  de las personas
mayores, criterios para ellos, ya que ha aumentado mucho el número de personas mayores que
utilizan los carritos para desplazarse.

Se le da respuesta explicando que a partir de ahora se está incorporando las separaciones en los
carriles bici, de modo que no interfieran en los peatones.
Se hace la propuesta de que se tenga en cuenta realizar un tráfico separado de peatones, en
diferentes aceras.

El Sr. Jenaro Vazquez piensa que respecto a los aparcamientos les ha faltado información, cree
que el darle tarjeta a alguien que tiene cochera es facilitarles mucho.

El Sr. Domingo Valle solicita saber cuál es la zona de influencia comercial para poner la mitad
del aparcamiento en zona azul.

El Sr. Montemayor explica que fue un acuerdo con el Consejo de Distrito el poner zona azul en
esa zona.

La Sra. Pilar García solicita saber cuántas plazas de aparcamientos hay . Se le responde que 110
en zona azul y 110 en zona residencial. Solicita que los aparcamientos de Gerencia puedan ser
utilizados por los vecinos durante la noche. También podrían convertir zonas sin utilizar en
aparcamientos como la zona escolar cerca del ZOCO.

La Sra Teresa Parra solicita saber si se entregará una tarjeta por vehículo o por domicilio. Se le
responde que se entregan tarjetas por vehículo.

El Sr. Francisco Porras solicita que pongan accesible el paso de peatones a la salida del CCM.
También que se hagan accesibles los pasos de peatones cerca de Avenida del Corregidor.
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El Sr. Jenaro solicita que se haga accesible la zona de detrás de la gasolinera del Brillante.
La Sr. Alba Doblas informa acerca del problema que existe en uno de los semáforos de avenida
de Manolete.

3. Urgencias.

No hay urgencias.

4. Información de la Presidencia.

Se  informa  acerca  de  la  adjudicación  de  la  calle  Maestro  Priego  López,  por  importe  de
456.764€, con una bajada del 9% y un plazo de 5 meses. Calle Julián Ruiz Martín está en
licitación, a la espera de justificar las bajadas desproporcionadas.

Arboleda, se han replantado 173 ejemplares. Se está llevando a cabo poda en diversas zonas de
Ciudad Jardin para los meses de octubre y diciembre.

La Sra. Antonia Pastor recuerda que en Avenida Gran Vía Parque no han ido a podar, a la
altura del número 17 hay un árbol que genera muchas molestias.

Se está en vías de actuar en José María Valdenebro y en el Parque Cruz Conde en la zona
donde es necesario un drenaje.

5. Ruegos y preguntas.

RUEGO 46/22.  El Sr. Francisco Porras solicita en nombre del portavoz de los vecinos de la
calle Rafael Marquez Mazzantini número 2, que en la zona ajardinada entre los bloques 2 y 4 se
eliminen los pasillos interiores con terrizo,  ya que se inundan y provocan mal estado en el
acerado. Se adjunta petición por escrito de los vecinos.

No habiendo  más asuntos  que  tratar, siendo las veinte horas con quince minutos  del día
arriba señalado, se da  por  finalizada  la sesión. 

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente acta ha quedado extendido entre los folios con los
números del 42 al 45 de este Libro de Actas.

En Córdoba, fecha y firma electrónica.
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Vº. Bº.
El  Presidente

de la JMD  Poniente Sur
Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

 (Firma electrónica)

La Secretaria de la Junta Municipal de
Distrito Poniente Sur

Fdo.- Sonia Rosas Rodríguez
(Firma electrónica) 
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